
Acta Sesión 112° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 30 de noviembre de 2021, vía videoconferencia, se realizó la sesión 

N° 112 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 15.30 horas se inicia la reunión: 

 

I. Participación del Subsecretario de Educación Superior y equipo 

 

Según lo acordado en la sesión anterior, esta reunión tiene como único objeto conversar 

con el señor Subsecretario de Educación Superior, don Juan Eduardo Vargas, quien asiste 

acompañado de su jefa de gabinete, doña María Fernanda Badrie. Asisten, también, don 

Aníbal Guerrero, asesor del gabinete del Subsecretario, y don Jean Baptiste Menanteau, 

Jefe de la División Jurídica de dicha Subsecretaría. 

 

El señor Subsecretario agradece la invitación, así como el trabajo de la Comisión en el 

proceso de determinación de aranceles en curso.  

A continuación, realiza apreciaciones acerca del proceso en curso y sobre los próximos 

pasos a seguir hasta su conclusión definitiva. En particular se refiere a la manera en que 

esperan abordar las observaciones planteadas por la Contraloría General de la República, 

para lo cual se está analizando la opción de abrir un periodo de audiencias en el que las 

instituciones de educación superior que corresponda puedan manifestar sus observaciones.  

 

Los comisionados realizan diversas consultas al respecto, cuyas respuestas son asumidas 

por el señor Subsecretario y su equipo. 

 

Los comisionados agradecen tanto la información proporcionada por el señor 

Subsecretario, como la presencia y participación de las personas que lo acompañaron a esta 

sesión.  

 

 



II. Próxima sesión 

 

Se fija la próxima sesión para el jueves 9 de diciembre a las 15.30 horas. 

 

 

Sin otros temas a tratar, se pone término a la reunión siendo las 17.00 horas.  

 

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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